
SISTEMA PARA EL OESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE JARAL DEL PROGRESO, GTO.

CORRESPONDIENTES At 31 DE MARZO DE 2023

NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

Los Estados F¡nanc¡eros de los entes públicos, proveen de información financ¡er¿ a los pr¡ncipales usuar¡os de
la misma, al Congreso y a los ciudadanos.

El objetivo del presente documento es la revelación del contexto y de los aspectos económicos financieros
más relevantes que ¡nfluyeron en las decisiones del período, y q ue deberán ser considerados en la elaboración
de los estados financieros para la mayor comprensión de los m¡smos y sus part¡cularidades.

De esta manera, se informa y expl¡ca la respuestá del gobierno a las condiciones relacionadas con la

información financiera de cada período de gest¡ón; además, de exponer aquellas polít¡cas que pod rían afectar
la toma de decis¡ones en períodos poster¡ores.

* Las notas de gestión adm¡nistrativa deben contener los siguientes puntos:
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1, lntroducclón:

Breve descripción de las act¡vidades pr¡ncipales de la ent¡dad.
Servicios de rehabilitac¡ón físlca, consultas médicas, áud¡ológ¡cas, programas de apoyo, becas, talleres de
prevención, asesoría en mater¡a jurídica, apoyos soc¡ales, talleres y act¡v¡dades para adultos mayores,
al¡mentos pera comedores comun¡tarios, en general ayuda para la sociedad en s¡tuac¡ones de vulnerabil¡dad
del Municipio de Jaral del Progreso y sus comunidades.

2. Describlr el panorama Económlco y Flnanciero:

Se ¡nformará sobre las princ¡pales condiclones económ¡co-financ¡eras bajo las cuales el ente públ¡co estuvo
operando; y las cuales influyeron en la toma de decisiones de la admin¡strac¡ón; tanto a nivel local como
fede ra l.

La princ¡pal fuente económica con la cual se oper¿ es el subsidio que otorBa de manera qu¡ncenal el

Munic¡pio, además recursos estatales par¿ diversos programas como alimentar¡a y procuraduría; y recurso
propio que se obt¡ene med¡ante los servicios que el DIF Mun¡c¡palofrece a la población en general.

3. Autorización e Historia:

a) Fecha de creación del ente
12 de octubre de 1987

bl Principales camb¡os en su estructura (¡nterna histór¡camente).
con el transcurso del t¡empo el DIF Municipal ha mejorado sus instalac¡ones para ofrecer un mejor servlcio a

la población, contando con personal capac¡tado en su ámbito para el mejoramiento de las coord¡nac¡ones

internas y poder satisfacer las necesidades de la población del mun¡cip¡o y sus comunidades.

4. Organizac¡ón y Ob¡eto Social:

se ¡nformará sobre:

al objeto soc¡al.
Asegurar la atención permanente a la población mar8inada, brindando servic¡os integrales de asistencia

social, dentro de los programas bás¡cos del S¡stema para el Oésarrollo lntegral de la Fam¡lia del Estado de

Guanajuato, conforme a las normas establec¡das a nivel nacionaly estatal.

bl Principal act¡v¡dad.
servicios de orientación, apoyo y trabajo social destinado a los grupos vulnerables.

c) Ejercic¡o fiscal (menc¡onar, por ejemplo: enero a d¡ciembre de 2019).
Enero a Marzo de 2023

dl Régimen juríd¡co (Forma como está dada de alta la entidad a la S.H.C.P., ejemplos: S.C., S.A., Personas

morales sin fines de lucro, etc.).
S¡stema para el Desarrollo lñtegral de la Fam¡lia del Municipio .Jarálde Progreso, Gto. (Perso Morales
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con fines no lucrativos)

Se informará sobre:
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el Considerac¡ones f¡scales del ente: Revelar el tipo de contr¡buc¡ones que esté obligado a pagar o retener.
Retenc¡ón de ISR por sueldos y salar¡os
lmpuesto sobre nóminas

fl Estructur¿ organ¡zacional bás¡ca.
*Anexar organigrama de la ent¡dad.
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8l Fide¡com¡sos, mandatos y análogos de los cuales es f¡deicom¡tente o f¡de¡com¡sario.

No se cuenta con fide¡comlsos

5. Bases de Preparación de los Estados Flnancleros:

Se ¡nformará sobre:

al s¡ se ha observado la normativ¡dad emit¡da por el coNAc y las disposiciones legales apl¡cables.

El registro y la ¡nformación financiera atiende lo d¡spuesto por la Ley ceneral de contab¡l¡dad Gubernamental,

los documentos emitidos por el Consejo Nac¡onal de Armonización Contable, así como las d¡sposiciones de

Ley de Disclpl¡na Financiera y la Ley para el Ejercic¡o y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los

Mun¡cipios de Guanajuato.

bl La normat¡vidad aplicada para el reconocimiento, valuac¡ón y revelación de los diferentes rubros de la

informac¡ón financiera, así como las bases de medición ut¡lizadas para la elaboración de los estados

financ¡eros; por ejemplo: costo h¡stór¡co, valor de real¡zació valor razonable, valor de recuperación o
cualqu¡er otro método empleado y los criter¡os de apl¡cación d mismos.
Se apl¡can los criterios y lineam¡entos establecidos para el re ¡m¡ento, valuac¡ y revelación de los
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d¡ferentes rubros de la información financiera.
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c) Postulados básicos.
Para el registro y elaboración de la informac¡ón financ¡era se atienden los postulados básicos emitidos por el
CONAC: sustanc¡a económ¡ca, entes públicos, ex¡stencia permanente, revelación suf¡ciente, ¡mportanc¡a
relat¡va, registro e ¡ntegración presupuestaria, consolidación de la información financ¡era, devengo contable,
valuación, dualidad económica, cons¡stencia.

d| Normatividad supletoria. En caso de emplear var¡os grupos de normat¡vidades (normatividades
supletorias), deberá reálizar la justlf¡cac¡ón razonáble correspondiente, su alineación con los PBCG y a las

car:¡cterÍst¡cas cualitat¡vas asociadas descritas en el MCCG (documentos publicados en el D¡ar¡o Of¡c¡al de la
Federación, agosto 20091.

Las permltidas por la normat¡v¡dad del coNAc.
- Aplicac¡ón personalizada del cuarto n¡vel dl COG.

- Aplicación personalizada del tercer y cuarto n¡vel del CRl.

- Apl¡cac¡ón personalizada a part¡r del quinto n¡vel permitido del plan de cuentas.

el Para las entidades que por primera vez estén implementando la base devengado de acuerdo a la Ley de

contabilidad, deberán :

rRevelar las nuevas políticas de reconocim¡ento:
Esta nota no le aplica al ente públlco, no hay nuevas políticas.

tPlan de ¡mplementac¡ón:
Esta nota no le apl¡ca al ente públ¡co, no hay cambios.

.Revelar los cambios en las polít¡cas, la clasificación y medición de las mismas, así como su ¡mpacto en la
información f¡nanc¡era:

Esta nota no le aplica al ente público, no hay cambios.

6. Políticas de contab¡lidad s¡gn¡ffcat¡vas:

se ¡nformará sobre:

a) Actual¡zación: se ¡nformará del método ut¡l¡zado para la actualización del valor de los act¡vos, pas¡vos y

Hacienda Pública/Patr¡mon¡o y las razones de dicha elección. Así como informar de la desconex¡ón o
reconexión inflacionaria :

No se actualizan

bl lnformar sobre la realización de operaciones en el extranjero y de sus efectos en la ¡nformac¡ón f¡nanc¡era
gubernamental:
No se real¡zan opeEciones en el extranjero

c) Método de valuación de la ¡nversión en acciones de compañías subs¡diar¡as no consol¡dadas y asoc¡adas:

No se realizan ese tipo de operaciones

dl sistema y método de valuac¡ón de inventar¡os y costo d
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No se realizan ese t¡po de operac¡ones
o vendido:
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el Beneficios a empleados: revelar el cálculo de la reserva actuar¡al, valor presente de los ingresos esperados
comparado con el valor presente de la estimac¡ón de gastos tanto de los beneficiarios actuales como futuros:
No se t¡enen reservas para benefic¡os futuros de los empleados

fl Provisiones: objetivo de su creación, monto y plazo:

No se cuenta con provisiones

gl Reservas: objetivo de su creación, monto y plazo:

No se cuenta con reservas

hl Cambios en políticas contables y corrección de errores junto con la revelación de los efectos q ue se tendrá
en la informac¡ón financ¡era delente público, ya sea retrospectivos o prospect¡vos:

No hay camb¡os en políticas contables

7. Posic¡ón en Moneda Extran¡era y Protección por RiesSo Cambiar¡o:

a) Act¡vos en moneda extranjera:
No se cuenta con act¡vos en moneda extranjera

bl Pas¡vos en moneda extranjera:
No se cuenta con pasivos en moneda extranjera

cl Posición en moneda extranjera:
No hay pos¡ción en moneda extranjera

d) T¡po de camb¡o:

No se realizan operac¡ones en moneda extranjer¿

el Equ¡valente en moneda nacional:
No se real¡zan operaciones en moneda extranjera

Lo anter¡or por cada tipo de moneda extranjera que se encuent n los rubros de act¡vo y paslvo

5

Adicionalmente se informaá sobre los métodos de protección de por variac¡ones en el tipo de ca

l) Reclasificaciones: 5e deben revelar todos aquellos movimientos entre cuentas por efectos de cambios en

los tipos de operaciones:
No se cuenta con reclasif¡caciones

j) Depuración y cancelación de saldos:

No se presentaron cancelaciones

Se ¡nformará sobre:

{
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8. Repone Analftko del Actlvo:

Debe mostrar la sigu¡ente ¡nformación:

al Vida útil o porcent¿jes de depr€c¡ac¡ón, deter¡oro o amortización utilizados en los diferentes t¡pos de
act¡vos:
De acuerdo a las disposiciones em¡t¡das por el CONAC

bl Cambios en el porcentaje de depreciación o valor residual de los act¡vos
No hay cambios

cl lmporte de los gastos cap¡talizados en el ejercicio, tanto financ¡eros como de ¡nvestigac¡ón y desarrollo:
No cuenta con gastos de ese tipo

dl Riesgos por t¡po de camb¡o o tipo de interés de las invers¡ones financier¿s:
No se tienen ese t¡po de inversiones

e) Valor activado en el ejercicio de los b¡enes construidos por la ent¡dad:
No hay b¡enes construidos

fl Otras c¡rcunstancias de carácter significativo que afecten el activo, tales como b¡enes en garantía, señalados

en embargos, litigios, titulos de inversiones entregados en garantías, baja s¡gn¡f¡cat¡va del valor de inversiones
financ¡eras, etc.:
No se t¡enen ese tipo de supuestos

gl Oesmantelamiento de Activos, proced¡mientos, implicaciones, efectos contables:
No se tiene ese t¡po de operac¡ones

hl Adm¡n¡strac¡ón de activos; planeación con el objetivo de que el ente los ut¡l¡ce de manera más efectiva:
Manten¡m¡ento constante

Adicionalmente, se deben incluir las explicaciones de las pr¡ncipales variac¡ones en el activo, en cuadros
comparativos como s¡gue:

al lnversiones en valores:
No se t¡ene ese t¡po de inversiones

bl Patr¡monio de Organismos descentralizados de Control Presupuestar¡o lnd¡recto:
No existe información que revelar

cl lnversiones en empresas de partic¡pac¡ón mayoritar¡a:
No se cuenta con ¡nvers¡ones de ese tipo

dl lnversiones en empresas de participac¡ón m¡noritaria:
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No se cuenta con inversiones de ese tipo
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el Patr¡mon¡o de organ¡smos descentral¡zados de control presupuestar¡o directo, según corresponda:
No ex¡ste ¡nformación que revelar

9. Fideícomisos, Mandatos y Análogos:

Se deberá informar:

a) Por ramo adm¡n¡strativo que los reporta:
No se cuenta con f¡de¡com¡sos, mandatos o análogos

bl Enl¡star los de mayor monto de disponib¡l¡dad, relacionando aquéllos que conforman el 80% de las

disponibilidades:
No se cuenta con fide¡com¡sos, mandatos o análogos

10. Reporte de la Rec¡udación:

a) Análisis del comporta m¡ento de la recaudación correspondiente al ente público o cualquier t¡po de ingreso,
de forma separada los ¡ngresos locales de los federales:

Estimado Ampl¡.cbnes fudqccionés Oeyengado &car¡dadoConce pto
Consultas de B¡colo(ia
Consultas Terapb
Transf erencbs Btatales
Transf erencbs lrllnichales

TOTAL

'fi,250.00

135,020.00

156.000.00
,1,8'11,95¡t.88

5,111,221.48

0.00
0.00

119.383.50

0.m
r r9,383.50

,1.500.00

41.580.00

8¡1,383.50

1,554,8,t2.56
1,708,306.06

,{.5m.00

6,1.580.00

84,3E3.50
1,554,8,12.56

1,708,3m.06

0.00

0.00
0.00

0.00
0.00

bl Proyección de la recaudación e ingresos en el mediano plazo:

No hay proyección

11. hformacióñ sobre la Deuda y el Reporte Analítico de la Deuda:

al Util¡zar al menos los siguientes ¡nd¡cadores: deuda respecto al PIB y deuda respecto a la recaudación
tomando, como mínimo, un período igual o menor a 5 años.
No se t¡ene deuda

bl lnformación de manera agrupada por tipo de valor gubernamental o instrumento financiero en la que se

consideren ¡ntereses, comisiones, tasa, perfil de vencim¡ento y otros gastos de la deuda.
* se anexará la ¡nformación en las notas de desglose.
No se t¡ene deuda

12. Califi caciones otorgadas:

lnformar, tanto delente público como cualq
creditic¡a:
No se t¡enen ese tipo de transacciones

ue haya sido sujeta a una calif¡cac¡ón
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u¡er transacción realizada



13. Proceso de Mejora:

Se informará de:

al Principales Polít¡cas de control ¡nterno:
Se encuentran en proceso

b) Medidas de desempeño financ¡ero, metas y alcance:
Se encuentran en proceso

14. lnformación por Segmentos:

Cuando se cons¡dere necesar¡o se podÉ revelar la información financiera de manera segmentada debido a la
diversidad de las actividades y opeñ¡c¡ones que real¡zan los entes públicos, ya que la misma proporc¡ona
información acerca de las diferentes act¡v¡dades operat¡vas en las cuales part¡c¡pa, de los productos o servicios
que maneja, de las diferentes áreas geográficas, de los grupos homogéneos con el objetivo de entender el
desempeño del ente, evaluar mejor los riesgos y benef¡cios del mismo; y entenderlo como un todo y sus
partes integr¿ntes.

Consecuentemente, esta ¡nformac¡ón contribuye al análisis más prec¡so de la s¡tuación f¡nanc¡era, grados y
fuentes de riesgo y crec¡miento potencial de negocio.
No hay información adicional

15. Eventos Posteriores al C¡erre:

El ente público informaÉ el efecto en sus estados financieros de aquellos hechos ocurridos en el período
poster¡or al que informa, que proporcionan mayor evidencia sobre eventos que le afectan económ¡camente
y que no se conocían a la fecha de cierre.
No ex¡sten eventos poster¡ores al cierre que afecten los resultados

16. Partes Relaclonadas:

17. Responsabilidad Sobre la Presentación Razonable de la lnformación Contable:

La lnformac¡ón Contable está flrmada en cada página de la m¡sma y se incluye al final la siguiente leyenda:
"Bajo protesta de decir verdad declar¿mos que los Estados F¡nancieros y sus s, son razonablemente
correctos y son responsabilidad del emisor". Lo anter¡or, no es aplicable par la información contable
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consolidada.
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Se debe establecer por escrito que no existen partes relacionadas que pudieran ejercer influenc¡a s¡gnif¡cat¡va
sobre la toma de decis¡ones financleras y operat¡vas:
El ente público depende f¡nancieramente de la admin¡stración central, sin embargo las dec¡s¡ones de
operáción competen al prop¡o ente.



SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE JARAL DEL PROGRESO, GTO.

CORRESPON DIENTES AL 31 OE MARZO DE 2023

Nota 1: En cada una de las 16 notas de gestión admin¡strat¡va el ente público deberá poner la nota
correspondiente o en su caso la leyenda "Esta nota no le aplica al ente públlco" y una breve
explicación del motivo por el cual no le es aplicable.

Ltc. Y LLO ING CH AEL BALDERAS IRETA
DIRECTORA GENERAL SMDIF COORDINADOR ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO
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